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FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR
CONSEJO DE LA JUDICATURA

FORO DE ABOGADOS ADVERTENCE
Ab. LEÓN AGUILERA ESTEBAN POLIVIO

Este documento es único, exclusivo de su titular y de uso 
PERSONAL e INTRANSFERIBLE 

El Consejo de la Judicatura solicita a las Autoridades 
Públicas y Privadas, reconocer al titular de esta credencial 

los derechos que le confieren de acuerdo con la 
Constitución y las Leyes de la República

Matricula No: 01-2009-215
0103310009Cédula No:

Fecha de inscripción: 01/04/2014
Matricula anterior:
Tipo de sangre:

V; FUNCION JUDICIAL DEL ECUADOR
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

V FORO DE ABOGADOS ADVERTENCIA
AB._CgRDERO VÁSQUEZ PABLO ANDRÉS
Matrícula No: 01-2010-148 

0104258405 
Fecha de inscripción: 15/12/2010
Matrícula anterior: N ‘
Tipo de sangre: n+

Este documento es único, exclusivo de su titular y de uso 
PERSONAL e INTRANSFERIBLE 

El Consejo de la Judicatura solicita a las Autoridades 
Públicas y Privadas, reconocer al titular de esta credencial 

los derechos que le confieren de acuerdo con la 
Constitución y las Leyes de la República

Cédula No:
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